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ADVKKTF.NCIA OFICIAL 

Las leyes, úr.leurs y anuncios qoe linjrr»n de insertara ni 
los Be-ixti!» »'••"• "> iciALrs han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los KdiloVcs de los 
mencionados periódicos. 

{Rral trien de 6 de Abril de 1839.) 

FSC |iubllcu totlo» loa «lias excepto Ion domingo * . 

• pasCXOS DE SOSOAIGXÓH.O— 

NIÚIA. J 'i uiJuroJ FTIU.l I. | ~ . r ./ I ./KT px\*UpQ 
Gn esta capital, llevado á domicilio, 3*50 peseta* mensuales anticipadas: fue

ra de eila s'50 al mes; 8 al trimestre; 18 al semestre, y 38*50 por un año. 
Se admiten suserleiones en Madrid, en la Administración del Bolkt/s, plaza 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

A,DVERRKNCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Aul>ri Ul-:s, exseplo las .jue sean 
i instancia d" parte no pobre, se insertarán oilcial nenie: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que- dimane de las mismas; pero los de Interés particular pa-
garau 5U céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Vil u o r o s u e l t o ¿ O O ('ti 11 rn o « d e p « * « O t a . 

Parle oficial. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. eL.REY (q. D. g. ) regresó en la 
tarde de ayer del Real Sitio de Aranjuez 
i esta Corte, donde continúa sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. M. la 
HEDÍA y Augusta Real Familia. 

MÍ -

Gobierno civil. 

D. Raimundo F. Villaverde, Gober
nador de la provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Jacinto Ribeyro y 
Soulés, vecino de esta Corte, ha presen • 
tado en este Gobierno de provincia el día 
15del corriente una solicitud pidiendo la 
propiedad de 27 pertenencias de una 
mina de sulfato de sosa, que tendrá por 
nombre Perseverancia, sita en el punto 
llamado del Guterrón, término municipal 
de Ciempozuelos, distrito municipal de 
ídem. 

El terreno registrado linda al X. mina 
El Consuelo-, E., terreno franco; S., mi
nas Escarpada, Dividida v Marte, y O 
el río Jarama, minas Democracia y lle'_ 
pública. 

designa las '¿7 pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida la es
taca núm. 1, que forma el áugulo S. E . 
de la mina Libertad, propia del recurren
te, y eu cuyo punto se fijará también la 
primera estaca. 

Eu dirección 0 . 30° N. tfe medirán 
100 metros, fijándosela segunda estaca. 
De ésta cu dirección S. 30° O. se medi
rán 500 metro*, fijáudose la tercera es
taca. De esta, firmando uu áugulo recto 
y en direccióu U. 30° N. se medirán 200 
metros, á intentar con lamina Democra
cia, fijándose la cuarta estaca. De ésta 
al S. 30° O. 3lW metros, quinta estaca. 
De ésta al. E. 30* S. 400 metros, sexta 
«ataca. De ésta al N. 30° E. 1.300, fiján
dose la sétima estaca. Esta servirá de 
vértice á un ángulo recto, que con la lí-
&ea anterior formará una recta, que se 
medirá en dirección O. 30° Ñ¿, fijándose 
* octava estaca, desde la cual á la pri
mera estaca se medirán 500 metros, que
dando cerrado el perímetro. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
do hoy la solicitud de registro, he acorda
do se publique por medio de edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en la 

tabla de anuncios de este Gobierno de 
provincia y en Ciempozuelos, en cumpli
miento de lo dispuosto en el art. 23 de la 
ley de Minas de 6 de Julio de 1859, con 
el fin de que los que se crean con dere
cho presenten sus oposiciones á mi Auto
ridad, dentro del plazo de sesenta días. 

Madrid 20 de Abril de 1885.=El Go
bernador, R. Villaverde. 

Sección de Fomento.—Xer/ociado 2.°—Comer-
cio.-Circülar. 

Como consecuencia de lo dispuesto 
por la disposicióu tercera de mi circular 
de 12 de Diciembre último, inserta en el 
B o l e t í n de 15 del propio mes, referente 
á la comprobación y marca anua de las 
pesas, medidas ó instrumentos do pesar 
que han de verificarse en los pueblos ca
bezas de partido de esta proviucia, he 
acordado, haciendo uso de las facultades 
queme confieren los artículos 17 y 18 del 
Reglamento para la ejecución de la ley 
del ramo vigente, dictar la3 reglas que 
siguen: 

1.* Dará comienzo aquella comproba
ción por el partido do Alcalá de Henares, 
en los días que median del 9 al 15 del 
próximo mes de Mayo, ambos inclusive, 
concurriendo en el local al efecto seña
lado, todos los individuos que, sirviéndo
se de la3 pesas y medidas, se hallen com
prendidos eu el art. l .° del Reglamento, 
y deberán asistir, tanto los que residan 
en dicha ciudad como en los demás pun
tos de su jurisdicción, á la cabeza que la 
representa. 

2 * De igual modo continuará lu com
probación y marca de las pesas, medidas 
é instrumentos de pesar en los otros 
pueblos cabeza de partido judicial, em
pleándose los cuatro primeros días Je los 
prefijados en el itinerario que á .conti
nuación se iuserta, para practicar las ope
raciones correspondientes cu el sitio que 
señale el Alcalde respectivo de cada una 
de aquellas cabezas, dedicándose los 
restantes días á efectuarlas á domicilio. 

3. a Los que no asistan á los locales 
de las cabezas de partido en los primeros 
días determiuados en el itinerario, que
darán sujetos á lo prescrito eu los artícu
los 21 y 43 del referido Reglamento, en 

todas sus partes, según se hallen los es
tablecimientos dentro ó fuera de los pue
blos cabezas, y los que no lo realicen de 
una ú otra manera, incurrirán en las 
penas marcadas en los artículos que 
comprende el título 3.° del ya citado R e 
glamento. 

Y 4. ' Con arreglo á lo que prescribe 
el art. 21, y también el 43 del mismo, 
hago saber á los dueños de estableci
mientos mercantiles é industriales suje
tos á la comprobación periódica, que es
tán en el deber do llevar sus pesa9 y me
didas al punto donde el Fiel contraste se 
iustale eu las cabezas de partido en las 
fechas que el itinerario señala; pero si los 
instrumentos de pesar fuesen fijos, como 
las básculas, ó destinados á pesos mayo-
yores de 50 kilogramos, deberá ir el Al
motacén á los propios establecimientos 
donde resida en ejercicio de sus funcio
nes, para hacer las operaciones de que se 
trata, devengándose en tal caso dobles 
derechos de los ordinarios, según tarifa. 

Sujetándose á esta misma condición 
podrán hacer también los interesados, 
siempre que les convenga, que la com
probación se verifique en sus domicilios 
ó establecimientos situados fuera de los 
pueblos cabezas de partido; pero en este 
caso, deheráu manifestármelo por escri
to, que accederé á la petición, señalando 
además ai Almotacén la precisa indem
nización de viaje, la cual satisfará el re
clamante. 

Recomiendo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia den la ma
yor publicidad á las presentes disposicio
nes por medio de los oportunos bandos, 
que harán publicar y fijar en los sitios 
do costumbre; recomendándoles muy es
pecial mentó la observaucia del art. 35 
del Reglamento, acerca de la inspección 
que deben ejercer sobre el uso legal de 
las pesas y medidas, y de la forma de 
proceder contra los infractores del mo
derno sistema métrijo decimal de las 
mismas. 

ITINERARIO QUE SE MENCIONA. 

Días. 
Mes de Mayo.—Partido 

judicial de Alcaláde He
nares Del 9 al 31 

Mes de Junio.—Partido 
judicial de Colmenar 
Viejo Del 2 al 15 

Mes de Junio.—Partido 
judicial deTorrelaguna. Del 16 al 30 

Días. 

Mes de Julio.—Partido 
judicial do Navalcar-
nero Del 2 al 15 

Mes de Julio.—Partido 
judicial de San Martín 
de Valdeiglesias Del 17 al 31 

Mes de Agosto.—Partido 
judicial de Getafe. . . . Del 2 al 15 

Mes de Agosto.—Partido 
judicial de Chinchón.. . Del 16 al 31 

Madrid 21 de Abril de 1885.=El Go
bernador, Raimundo Fernández Villa-
verde. 

Sección de Fomento.—Carreteras. 

. Anulada por orden de la Dirección ge
neral de Obras públicas de 31 de Marzo 
último, y con pérdida de la fianza, la ad
judicación hecha á D. Tomás Ayala para 
el suministro de acopios de roparación de 
los kilómetros 31 al 45 de la carretera de 
tercer orden de Brúñete al Escorial, por 
no haber otorgado á su debido tiempo la 
correspondiente escritura de contrata; he 
acordado señalar el día 21 del próximo 
mes de Mayo y hora de la uua de su 
tardo, para que tenga lugar una segunda 
subasta con el fin de contratar el referido 
suministro, bajo el presupuesto de con
trata de 71.087 pesetas 93 céntimos que 
sirvió de tipo para la auterior. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, en donde 
se hallará de manifiesto el proyecto para 
conocimiento del público. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se inserta á continuación, exten
diéndose en papel sellado de una peseta, 
y se presentarán bajo sobre cerrado, 
acompañando á cada pliego la carta de 
pago de la Ca;a general de Depósitos que 
acredite se ha consignado previamente 
para tomar parte en la subasta la cantidad 
de 712 pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará entre 
sus autores una segunda licitación, en la 
forma prevenida por la citada instruc
ción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 100 pesetas, quedando las de
más á voluntad de los licitadores, siem
pre que no bajen de 10 PESETAS. 
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Madrid 20 de Abril de 1885.=E1 Go
bernador, R. Fernández Villaverde. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado .con fecha 20 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicapión en 
pública subasta de los acopios de repa
ración de los kilómetros 31 al 45 de la 
carretera de tercer orden de Branete al 
Escorial, se compromete tomar á su 
cargo este servicio, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de..... (aquí la proposi
ción que se haga, escrita en letra y por 
pesetas y céntimo?). 

(Fecha y Orma del proponente.) 

Administración de Fomento.—Fcrroxirriles. 

Hallándose depositados bace más de 
-un año en los almacenes que en esta Cor
te tiene establecidos la Compañía de los 
ferrocarriles del Norte de España, varios 
efectos abandonados ó extraviados por 
sus dueños, se les invita por el presente 
anuncio para que en el plazo de treinta 
días se presenten á recogerlos; en la in
teligencia que transcurrido dicho plazo 
sin que lo hayan verificado, se procederá 
á la venta en pública subasta con arreglo 
á lo dispuesto acerca del particular en el 
reglamento vigente de policía de ferro
carriles. 

Madrid 20 de Abril de 1885.=E1 Go
bernador, R. Fernández Villaverde. 

Comisión provincial. 

Sestón de 9 de Abril de 1885. 

PRESIDENCIA. DEL SR. REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.-—Sevilla

no.—Massa.—Longo. — Escribano.—Gó
mez rombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la ante
rior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo, y revisión de los de años anterio
res, obtiene el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1885. 

Alcobendas. 
4 Julián Valencia Burgos. — Cubre 

plaza para activo. 
9 Sebastián Fernández Martín.—Pasa 

de activo á recluta excedente de cupo por 
cubrir plaza el núm. 4. 

Chamartin. 
2 Antonio Morales Mayor.—Excep. 

tuado: pasa de activo á recluta dispoqible 
para caso de goerra. 

15 Mario Camarillo García.—Pasa de 
recluta excedeute de cupo á activo por 
baja del núm. 2. 

El Pardo. 
4 Abdón Aparicio Arróiz.— Ingresa 

para activo. 
6 Constantino Lara Aguado.—Pasa 

de activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 4. 

El Molar. 
9 Benito Martin Sebastián.—Soldado 

definitivo. 
12 Fausto Eduardo Nieto Martín.— 

Soldado definitivo. 
18 José Zoilo de Frutos Fernández.— 

Continúa pendiente de ampliación de ex
pediente. 

Fuencarral. 

15 Lorenzo Crespo González.— Ex

ceptuado: recluta disponible para c a ^ d j u 
guerra. 

16 Tomás Guíñales López.—Excep
tuado: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

17 Juan Sauz F o r r e r a . — P a s a do TO-
cluta excedeute de «upo á activopor baja 
del núm. 16. 

Hospital. 
15 Pedro Gil Moralcdo. -4 Ingresa 

¡ara activo. 
Gonzalo Cruz Puertas.—Pasa de 

activo á recluta excedente de cerpe-ps^. 
ingreso del núm. 15. 

REVISIÓN.— Reemplazo de 1834 

Alpedrete. 

2 Maximino Alonso Casado.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Collado Vlllalva. 
4 Manuel Sauz Martin,—Exceptua

do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Colmenar Viejo. 
—ir Casildo Pantaleón Martin Colme-
narejo.—Talla, 1*545 milímetros: pasa 
de recluta para'caso de guerra á activo, 
útil condicionalmentc. 

10 Narciso Eduardo García Benito.— 
Pasa de recluta para caso de guerra, co
mo redimido , á recluta excedente de 
cuno por ingreso del núm. 1. 

15 Domingo Severo Santos Bartolo
mé.—Talla, 1-535 milímetros: continúa 
de recluta para caso de guerra. 

16 Isidro Guerrero Tejero.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

25 Francisco Juan Maribela y Mari-
bela.—Talla, 1*560 milímetros: pasa de 
recluta para caso de guerra á recluta ex
cedente de cupo. 

Alcobendas. 

2 José Fenoquio Sanz. —Inútil: conti
núa de recluta para caso de guerra. 

5 Juan Manuel Fernández Aguado.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

8 Luis Aguirre García.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

11 Rufino López Torija.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Chamartin. 
4 Narciso Pascual Borreguero.—Ex

ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

5 Pedro de las Heraa Martin.—Inútil: 
centinúa de recluta para caso de g u e r r a . 

11 Eugenio Rodríguez Moro.—Talla, 
1*510 miiímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

12 Anastasio Bustos Vega.—Talla, 
1'540 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

13 Bonifacio García Ortiz.—Talla, 
1*540 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

15 Basilio Cañete Martínez.—Talla, 
1*513 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

Colmenarejo. 

1 Ángel Moreno Sastre.—Pasa de re
cluta para caso de guerra á activo. 

2 León Rufino García Brasas.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

3 Jesús Florentino Martín Villena.— 
Pasa de activo á recluta excedente do 
cupo, por ingreso del núm. 1. 

Cercedilla. 
I Esteban Corralón Montalvo.—Ta

lla, 1*515 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

7 Mariano Gómez Montalvo.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

9 Santos Díaz Berrocal.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

I I Apolinar Gutiérrez Turrero.— Ex
ceptuado: continúa de recio.ta para caso 
de guerra. 

Chozas de la Sierra. 
3 Juan López García.—Pasa de re-

cíatarpara caso de guerra á recluta exce
dente de cupo. 

El Boalo. 

5 Sebastián Sevillano Cajillas.-"-Ux-
ceptüado: continúa de recluid para cajpo 
de guerra. 

E l E s c o r i a l . 

1 Iglesias Medrano García.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
gtrerra. 

2 Francisco Beltrán Centro.—Talla, 
1*535 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

El Pardo. 
1 Emilio Machuca Hernández.—In

útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

3 Luis Lozano Scbastiáu.— Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

6 Manuel Valois Pérez.—Pasa de re
cluta para caso de guerra, á activo. 

8 Joaquín López Rodríguez.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

10 Jesús Oñoro Laurell.— Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 6. 

Fuencarral. 

1 Jerónimo Gamarra Arroyo.—Pasa 
de recluta para caso de guerra, á activo. 

8 Manuel Cabello Marroquin.—Ex* 
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

9 Zacarías Alvarez Navas.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

11 Félix García Hernández —Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

12 Francisco Asenjo López.—Pasa de 
recluta para caso de guerra, como redi
mido, á recluta excedente de cupo. 

22 Valentín López Delgado.—Talla, 
1*530 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

24 Eulogio Magano López.—Pasa de 
recluta para caso de guerra á recluta ex
cedente de cupo. 

El Molar. 
. 

1 Venancio Eugenio Nieto Sebas
tián.—Inútil: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

8 Víctor Martín Mingo.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

9 Matías Sebastián López.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

10 Dimas Tomás Daganzo Ortiz.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

REVISIÓN.—Ileemplaso de 1883. 

Collado Villalva. 
2 Manuel (Jarcia y García.—Excep

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Colmenar Viejo. 
7 Telesforo Puente López.—Excep

tuado: continúa de recluta para caso ae 
guerra. 

11 Catalino Romera de la Morena.— 
Talla, 1'530 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

12 Víctor López Colmenarejo.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

16 Agapito García Leóu. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso ae 
guerra. 

19 Joaquín Jusdado López.—Inútil : 
continúa de recluta para caso de guerra. 

28 Mañano Prados Covarrubms.— 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

31 Eulogio Sahz Berrocal.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso ae 
guerra. 

36 Pablo Gaseo Bañuelp3.— Talla, 
1*535 milímetros: coutiuúa de recluta 
para caso de guerra. 
. 39 Manuel García Sanz — Inútili 

continúa de recluta para caso de guerra. 

Alcobendas. 

2 Vi cente Perdiguero López. — R x . 
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guer ra. 

5 Francisco González García In
útil: continúa de reciuta para caso d e 

guerra. 
8 Francisco Aguado Calvo.—Excep

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

9 Julián Aguado Alcalá. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. ' 

11 Miguel Aguado del Olmo.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

16 Juan Pablo Berdura Gibaja. — 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso de guerra. 

Collado Mediano. 

1 Nicolás Sanz Bravo.— Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

Colmenarejo. 

2 Petronilo de Pablos Quirós. — In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

3 Luis Churra Castellanos.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

Chamartin. 

1 Guillermo Sevilla Zamora.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

6 Tomás Calle Ugena. — Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

8 Ildefonso Fernández Martínez. — 
Pasa de recluta para caso de goerra á ac
tivo. 

9 Ricardo López Al balate.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

10 Doroteo Bravo Moreno.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

11 Félix Mallén y Macedoz.—Pasa 
de recluta para caso de guerra, como re-
diraido, á recluta excedente do cupo por 
ingreso del núm. 8. 

El Boalo. 

3 Francisco Antón Martín.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Becerril. 
8 Celestino Rozas García. — Talla, 

1*530 milímetros: continua de recluta 
para caso de. guerra. 

9 Eleuterio López Martín.— Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

El Escorial. 
2 Félix Bauza Zamorano. —Excep

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

3 Dámaso Herrana Gamo.—Excep
tuado: continúa de recluta paracaso do 
guerra. 

4 Tiburcio Iturvide Ayerbe.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

7 Raimundo Martínez del Pozo.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Fuencarral. 
1 Dámaso Ortega Miguel. — Talla» 

1-510 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

7 Julián Marroqutuo Santos. — Ex
ceptuado: continúa de recluta para ca90 
de guerra. 

8 Viceute Martin Rivas.—Talla, l ' M J 
milímetros: pasa de recluta para caso de 
guerra, á activo. 

10 Eustasio Fernández Gallego.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso-
de guerra. 

11 Facundo León Pérez Dueñas.— 
Exceptuado: coutiuúa de recluta p s r a 

caso de guerra. 
16 Benito Asenjo VUlanueva.—P* ?* 

de activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 8. "¿ 

18 Benito Várela Gallego.—Excep
tuado: continúa de recluta para caso u 
guerra. 
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El Molar. 

3 Bonifacio Tavira Gnrnaldi.— Ex
ceptuado: coutinúa de recluta para caso 

^ C / U pedro de la Morena y Moreno.— 
jcútil: continúa de recluta para caso de 

^g^Juan Francisco Martín y García.— 
Inútil: continúa de recluta para caso de 

^ a \ ' ¿ A Juan Cruzado do las Heras.—Pasa 
de recluta para caso de guerra á activo 
con recurso pendieute. 

15 Féiix de la Morena Herrero.—Pasa 
de activo a recluta excedente de cupo por 
ingreso del uúm. 12, 

VicáJvaro. 

12 Venancio Ortega Meriuo.—Ta la, 
1'520 milímetros : continúa de recluta 
para caso de guerra. 

REVISIÓN*.—Reemplazo de 1882. 

Collado Villalva. 
1 Juan Nepomuceno Martín García. 

—Kxccj tuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

2 Manuel Garay Méndez.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 02 de la ley. 

Colmenar Viejo. 

3 Gabriel Aparicio Paredes: Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

7 Juan Francisco def Valle.—Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
art. 87 de la ley. 

10 Patricio Olalla Vallejo.—Excep* 
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

12 Aniceto Ballesteros García.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

13 Juan Izquierdo García.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

18 Eustaquio Jusdado Monzón.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

20 Isidoro Tato Saudoval.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

26 Félix Madrid García.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

28 Victoriano García Navarrete.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

29 Pablo Paredes Colmenarejo.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

32 Pedro Gómez Colmenarejo.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

33 Teodoro Jusdado Fermosell.—Ta
lla, 1*510 milímetros: exento do'respon
sabilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

37 Agustín del Valle Corral.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

40 Antero Bartolomé Hernando.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

El Boalo. 

1 Sinforiano Esteban Lucas.—Excep
tuado: exeuto de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

Chatnartln. 

3 Nicolás Aibarráu Martin.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

5 Marcos Akuao.—Talla, T535 mili-
metros: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. fc8 de la ley. 

6 Nicolás Alonso Diego.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arre
glo al art. 92 de la ley. 

7 Manuel Montes de Antonio.— Ex
ceptuado: exento do responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

8 Jorge Sanromáu Capitán.—Excep
tado: exento de responsabilidad con 
•tteglo al art. 92 de la ley. 

Becerril. 

tuiñ- * > e J r o Morales Montalvo.—Excep-
k*t x'' e x e , » t o de responsabilidad con 

r r e £ lo al -art. 92 de la ley. 

3 Eusebio Rubio Espinosa.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Cercedilla. 
3 Eustasio Fernández López.—Pasa 

de recluta para caso de guerra, á activo. 
4 _ Saturnino López Manso.— Talla, 

1'535 milímetros: exeuto de responsabili
dad con arreglo al art. 88 de la ley. 

7 Deogracias Ballesteros Barroso.— 
Pasa de activo á recluta excedente de 
cupo por ingreso del nüm. 3. 

Collado Mediano. 
1 Damián Palacios Gómez.—Inútil: 

exeuto de responsabilidad con arreglo al 
articulo 87 do la ley. 

3 Damián Badorrey López —Excep
tuado : exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

4 Ramón Montalvo Cuenca.—Excep
tuado : exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

6 Gregorio Sauz Cuesta.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

7 Manuel Cuenca Herranz.—Excep
tuado : exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Alcobendas. 
4 Ambrosio Aguado de Lara.—Ex

ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

El Escorial. 

2 Evaristo Julián Guerrero y Parti
das.—Exceptuado: exento de responsabi
lidad con arreglo al art. 92 de la ley. 

5 Santiago Valler y Carruchaga.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

El Pardo. 

1 Mariano Carrero Calatrava.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 do la ley. 

4 Pedro Prudencio Carrero Contre-
ras.—Exceptuado: exento de responsabi
lidad cou arreglo al art. 92 de la ley. 

Fuencarral. 

2 Julián López Montero.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arreglo 
al art; 92 de la ley. 

4 Anacleto Griñales Montero.—Pasa 
de recluta para caso de guerra, á activo. 

6 Santiago González García.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la loy. 

12 Cesáreo Morales Asenjo.—Excep
tuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

13 Andrés Asenjo Crespo.—Pasa de 
recluta para caso do guerra, como redi
mido, á recluta excedente de cupo. 

16 Florentino López Capitán.—Ex
ceptuado: exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

El Molar. 

2 Nicolás de la Fuente González.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 92 de la ley. 

3 Pedro Pablo de la Puente y Fru
tos.—Pasa de recluta para caso de guerra 
á activo: útil condicionalmente. 

4 Inocencio Valcárcel Hernán.—Ex
ceptuado: exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

6 Pablo Frutos Sotillo.—Exceptuado: 
exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

9 Antonio Martin y Villegas.—Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo 
por ingreso del uúm. 3. 

10 Benito Martin Frutos.—Excep
tuado: exeuto de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 do la ley. 

11 Miguel de los Santos Iglesias.— 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
con arreglo al art 92 de la ley. 

Q u i n t o s d o o t r a s p r o v i n c i a s . 

IieimjAazo de 188o. 

Oviedo. —Cabranes. 

Victoriano Gutiérrez Huerta.—Ingre
sa en caja para activo. 

Cádiz.—Jerez. 

Juan José Franco Cordero.—Ingresa 
en caja para activo. 

Oviedo.—Serandinas. 

Gabtno Soto Fernández.—Ingresa en 
caja para activo. 

Lugo.—Castroverde. 

Manuel Piñeira Vieger.—Talla, 1*530 
milímetros: útil condicional, queda sin 
efecto su presentación con arreglo al ar
tículo 119 de la lev. 

Murcia.—Ojos. 

Juan Bautista Masa Masa.—Recono
cido en revisión: inútil. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 

Paleucia.—Rivas de Campo. 

Damián Pérez 8aútero.—-Tallado en 
revisión, 1*470 milímetros. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1883. 

Soria.—Comara. 

Patricio de la Orden Benito.—Reco
nocido eu revisión: inútil. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=El Secre
tario, Camilo Poz«i. 

D e l e g a c i ó n <le H a c i e n d a , 
e n l a p r o v i n c i a d e M a d r i d . 

Cargas de justicia. 

El día 23 del corriente se abre el 
pago de la mensualidad de Marzo próxi
mo pasado, á los partícipes de cargas 
de justicia que tienen consignados sus 
haberes en la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, el cual continuará abier
to hasta el día 25 del mismo. 

Madrid 21 de Abril de 188o.=Modes-
to Fernández y González. 

itziiiafóieulos. 

M a d r i d . 

En la sesión celebrada por esta Exce
lentísima Corporación eu el día de hoy, 
se ha efectuado un sorteo para cubrir la 
vacante de la Junta municipal ocasiona
da por la dimisión del Sr. D. Justo Gó
mez Checa, habiendo sido designado para 
sustituirle el Sr. U. Manuel García Lla
no, Alcalá, 16, tieuda. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Abril de 1885.=E1 Ofi
cial mayor encargado de la Secretaría, 
Jacinto Carrillo. 

Extractos de los acuerdos tomados por el 
Excmo. Ayuntamiento y Junta municipal 
en las sesiones públicas que han celebra
do en el raes de Marzo de 1835. 

Sesión ordinaria de 2 de Marzo. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Quedando enterado de que los seüores 
Alcaldes de Granada y Málaga acusabau 
recibo de las cantidades que se les habían 
remitido, producto de la cuestación parti
cular entre los Sre3. Presidente y Conce
jales de esta Corporación para socorro de 
las víctimas de los terremotos. 

Acordando conceder licencia á D. Pro-
tasio Gómez para atender al restableci
miento de su salud durante uu mes. 

ídem relevar, á su instancia, al señor 
D. Manuel Bravo, del cargo de Vocal de 
la Comisión de presupuestos. 

ídem que en el presente año concurra 
y coopere la Corporación, en igual forma 
que en años anteriores, á la celebracióu 
de ios Sagrados Misterios que la Iglesia 
conmemoraen la Semana Santa 

Quedaudo enterado de que el Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia 

había prestado su aprobación á las trans
ferencias do crédito realizadas con el fin 
de proporcionar trabajo á jornaleros. 

ídem del oficio del Sr. Presidente de 
la Asociación para la enseñanza de la mu
jer, dando las gracias á S. E. por haber 
comprendido en el presupuesto de gastos 
para 1885-86 una subvención á la misma 
Sociedad y otros centros de instrucción. 

Acordando acceder á lá solicitud de 
D. Eduardo Palau y Flores, inscribién
dole en el padrón de Caballeros Hijos
dalgo de esta villa. 

ídem aprobar en definitiva la adjudi
cación hecha á favor-de D. Manuel Plana 
y Díaz, rematante de la construcción de 
una alcantarilla en dirección do arroyo 
desaguador de la de Embajadores, por el 
precio tipo. 

ídem id. los extractos de los acuerdos 
tomados por la Corporación y la Junta 
municipal en el mes de Febrero último. 

ídem la construcción de una alcanta
rilla general en la calle de Martín de 
Vargas. 

ídem imponer la servidumbre forzosa 
de acueductos, solicitada por el Sr. Mar
qués de Zafra, sobre varios terrenos per
tenecientes á diferentes propietarios del 
ensanche, con las limitaciones consigna
das en los informes facultativos del expe
diente. 

ídem autorizar al Sr. Delegado espe
cial de inceudios para invertir 5 850*75 
pesetas dispouibles en la sección 5. a, ca
pítulo 8.°,"art. 3 o del vigente presupues
to, en la recomposición de las bombas 
números 1, 2, 3, 4 y 5, cuyo mal estado 
reclamaba con urgencia dicha obra, im
petrando del Excmo. Sr. Gobernador la 
excepción de subasta. 

ídem id. que se proceda á subastar 
la construcción ya acordada de colgade
ros de hierro para carneros en el Mata
dero, con sujeción á los pliegos de condi
ciones formulados al efecto. 

ídem que bajo el presupuesto de 1200 
pesetas y .con cargo al cap. 6. v, art. G.° 
del presupuesto vigente, se ejecuten las 
obras necesarias reclamadas por D. José 
Laso, para evitar los daños que produce á 
su tinca del paseo de Santa Engracia, 
núm. 80, la noria y estanque que conti
guos á la dicha finca tiene la Villa para 
el servicio de arbolado. 

ídem que mediante haber cumplido 
la edad de 20 años el alumno de la Es
cuela de Artes y Oficios D. Ricardo Ro
dríguez París, se le entregue la libreta 
del lote de 125 pesetas, que como tal 
alumno se le consignaron en la Caja de 
Ahorros. 

ídem aprobar la cuenta rendida por 
D. José de Trayesedo, de la administra
ción de las sillas de los paseos; abonán
dole las 21*48 pesetas que resultan como 
saldo á su favor. 

ídem la construcción de un absorbe-
dero en la calle del Barquillo, esquina á 
la de Alcalá, cuyo coste de 669'28 pese
tas, será cargo á la Sección 11.*, cap. <>.°, 
art. 3.° del vigente presupuesto. 

ídem la construcción de otro absorbe-
dero en el cruce de la ronda de Sauta 
Bárbara y calle de Trafalgar, cargándose 
el coste de 556*56 pesetas á dichos capí
tulo y 8eccióu. 

ídem la instalación de uu urinario en 
la ronda de Atocha, haciendo igual apli
cación de las 1.636*14 pesetas de sn 
epate. 

ídem el establecimiento de 13 b cas 
de riego eu las calles de Santibáñez, '.id, 
Recoletos, Villanueva y plaza de Santa 
Bárbara, cu va obra presupuestada en 
1.909*25 pesetas, se abonará con cargo al 
referido capítulo y sección. 

ídem denegar la pretensión de U. José 
Oyauguren, contratista del suministv > le 
piedra, para el afirmado de las vías pú
blicas, para verificar el machaqueo de di
cho material en' los mismos puntos donde 
hubiera de emplearse. 

ídem prorrogar por dos meses á Don 
Manuel García Garrido, el plazo pan a 
terminación de la obra de uu muro de 
couteución en la calle del Marqués de la 
Ensenada, de que es contratista. 

ídem qno las 325.000 pesetas á que 
asciende el importe de los terrenos expro
piados á D. Rodrigo Soriano y Mor-.'ta, 
se le abonen en cuatro plazos, á saber: el 
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primero de 100.000 pesetas con aplicación 
al presupuesto ordinario de 1885-86; el 
segundo y tercero, también de 100.000 
pesetas en cada uno de los presupuestos 
de 1886 87 y de 87 á 88, y el cuarto y 
último de 25.000 pesetas en el de 1888 
á 89, dando conocimiento de esta resolu
ción al Excrao. Sr. Gobernador. 

Ídem que las 478.034'05 pesetas á que 
asciende el importe de los terrenos expro
piados á I ) . Francisco Rodríguez Velas-
co, en las calles de Modesto Lafuente, 
Chamartín, Znrbano, Bretón denlos tie
rreros y Espronceda, se lo abonen en la 
forma siguiente: 100 000 pesetas con car
go al cap. 4.°, art. 1 °del presupuesto de 
ensanche de 1885-86, y la cantidad res
tante en los cuatro presupuestos sucesi
vos, á razón de 100.000 pesetas en cada 
uno de I03 tres primeros y 78 034 en 
el último, v todo con cargo á los indica
dos capítulos y artículos de la primera 
zona. 

Ídem que con cargo á la sección 11. a , 
capítulo 7.° artículo único del vigente 
presupuesto, se libreu á la Sociedad de 
Escritores y Artistas 2.000 pesetas para 
costear la lápida conmemorativa que ha 
de colocarse en la casa donde nació el 
ilustre Mesonero Romanos. 

ídem autorizar al Sr. Delegado de los 
Asilos de San Bernardiuo, para contratar 
en subasta el suministro de 4.100 kilo
gramos de esparto, con destino á los ta
lleres del establecí miento. 

Sesión ordinaria de Si de Marzo. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Admitiendo al Sr. D. Juan Fernández 
Albert la dimisión que hacía del cargo 
de Vocal de la Comisión de presupuestos. 

Acordando que se publiquen en los 
periódicos oficiales los estados formados 
por la Contaduría do los ingresos y pagos 
realizados en el mes do Febrero, así como 
el de la situación de los presupuestos or
dinario, extraordinario y ensanche en el 
mismo mes, usando de la palabra el se 
ñor Láa, para hacer constar que el Ayun 
tamieuto tenía todas sus atenciones cu
biertas y una existencia considerable en 
sus arcas. 

ídem que siete residuos de renta per 
petua al 4 por 100 que existen en Teso 
re ría, importantes 1.595*16 pesetas, se 
canjeen por títulos de la misma reuta 
vendiéndose por medio de agente, el so 
brante que resulto de dicho canje. 

Quedando enterado de que el Exce
lentísimo Sr. Gobernador había sancio
na. u> la transferencia acordada por S. B 
y la Junta municipal del crédito de 6.000 
pesetas de la sección 6. a, capítulos 1.° y 
3.° del presupuesto vigente á la sección 
1.* del mismo. 

ídem du que la Excma. Diputación 
provincial no podía acceder á los deseos 
de la Corporación municipal, de que sólo 
en los días festivos tuviesen lugar las fun
ciones de toros por redundar dicha me li-
da en gravo perjuicio de la Beneficencia 
provincial. 

Acordaudo aprobar en definitiva la 
adjudicación hecha á favor de D. Anto
nio Cimentes, rematante de la construc
ción de uua alcantarilla en la calle de la 
Lealtad. 

Ídem aprobar asimismo la adjudica
ción hecha a favor de D. Eulogio Madrid 
Sabroso, rematante de las obras de un 
trozo de alcantarilla de la calle de Men-
dizábal. 

Ídem id. la adjudicación hecha á fa
vor de D. Mariano Bráñez, rematante del 
suministro de 20 uniformes para los por
teros de S. E. 

Mem se proceda á segunda subasta, 
para coutratar el suministro de 60 cande
labros de hierro para el alumbrado por 
gas en el ensanche de esta espita'.. 

ídem se proceda á segunda subasta y 
bajo el tipo de 20.000 pesetas, para con
tratar el arrendamiento del servicio vo
luntario de la Romana de villa. 

Quedando enterado del oficio del señor 
, D. Rafael María de Labra, daudo las gra

cia* * # • «.rporación por la cesión de te-
rr*n>vv»'? cementerio del Este para erigir 
un mausoleo al Sr. 1). Estanislao Fi-
gueras. 

Acordando construir por vía de ensa

yo en el cementerio municipal del Este, 
seis ú ocho fosas para enterramientos de 
caridad. 

ídem autorizar al Sr. Delegado espe
cial de mercados para la ejecución de va
rias obras en los de la Cebada y Mosten-
ses, bajo el presupuesto de 1.983*50 pe
setas aplicables á la sección 5.*, cap. §0, 
articulo único del presupuesto en ejer
cicio. • ' 

ídem conceder á D. Ángel Baranda 
licencia para edificar en el solar uúm. 9 
de la calle de San Cosme, abonando al 
mismo 328*50 pesetas por el valor del te
rreno que se le expropia para vía pública. 

ídem id. la traslación á puntos más 
convenientes, las dos fueutes que existen 
en las calles de los Santos y del Rosario; 
abonándose las 1.9SS*36 pesetas que im
portará la obra con cargo á la sección 11 .*, 
capitulo 6.°, art. 3.° del vigente presu
puesto. 

ídem ampliar en cuatro metros más 
la alcantarilla general, cuya construcción 
se ha autorizado en la calle de Don Eva
risto, debiendo satisfacer S. E. el impor
te do la tercera parte del .coste de dicha 
obra, calculados en 741*85 pesetas, con 
cargo á la sección 11.*, cap. 6.°, artícu
lo 2.° del actual presupuesto. 

ídem id. la instalación de un urina
rio en el Campillo de las Vistillas, bajo el 
presupuesto de 9y8'29 pesetas, aplicables 
al art. 3.° de los referidos capítulo y sec
ción. 

ídem que se proceda á la subasta de 
las obras de desmonte de la calle de Lis
ta, entre las de Lagasca y Castelló, y te
rraplenado de las primeras, bajo el pre
supuesto de pesetas 25.812*50, aplicables 
al cap. 4.°, art. 2." del presupuesto espe
cial extraordinario para la segunda zona 
de ensanche durante el actual año eco 
nómico. 

ídem subastar las obras de desmonte 
de la calle de Murcia, desde el paseo de 
las Delicias á la calle de Riego, bajo el 
presupuesto de 15.7SS pesetas y con car 
go al mismo capítulo y articulo en la 
tercera zona. 

ídem id. que, previa la aprobación 
por la Superioridad, se terminen las obras 
do desmonte de la calle de Bretón de los 
Herreros por la contrata ya realizada, 
abonándose las 20.217*66 pesetas de su 
importe del cap. 4.°, art. 2.° del presu
puesto especial extraordinario de la pri
mera zona del ensanche. 

ídem la adquisición de 200 metros 
neales do adoquín granítico y 200 metros 
cuadrados de losa, con destino á las ace
ras de la primera zoua, aplicando su eos 
te de 4 600 pesetas al cap. 3.°, art. 2.° del 
presupuesto ordiuario de dicha primera 
zoua del ensanche 

ídem id. la de 600 metros lineales de 
encintado de adoquín granítico y 600 
metros cuadrados de losa de igual clase 
para aceras de la segunda zoua del en 
sauche, cuyo coste de 13.800 pesetas se 
aplicará al cap. 2.°, art. 2.°, sección terce
ra del presupuesto extraordinario del en
sanche. 

Ídem id. la de iguales cantidades del 
citado material con destino á la tercera 
zona, aplicándose el coste de 13.800 pe
setas áTa sección tercera, cap. 2.°, art. 2.° 
del presupuesto extraordinario geueral 
del ensanche. 

ídem la adjudicación á D. Mateo Ca
beza de dos parcelas de terreno de 185 
metros cuadrados en total, sitas en la 
calle del Marqués de la Romana, previo 
el pago do las 2.960 pesetas en que han 
sido tasadas. 

ídem las reglas á que deben sujetarse 
los carros de transporte que adquieran li
cencia para situarse en las paradas crea
das al electo. 

ídem que se considere como prolon
gación de la callo do San Marcos el ca
llejón de dicho uombre abierto hasta la 
cali.' del Bar millo, continuando ta nu-
mcracióu de aquélla correlativamoute 
hasta esta última. 

ídem id. que la casa nuevamente 
construida por D. José Martínez Esco
lar, señalada con el uúm. 38 por la callo 
de Toledo y cou el 7 por la del Grafal, 
llevo ei núm. 1 por la nueva, calle á que 
da su fachada principal, que'queda con
vertida en prolongación de la de Segovia. 

ídem que se arriende en subasta la 
recaudación del arbitrio por el pase del 
pontón de San Isidro, durante los días de 
romería, bajo el tipo de 7.250 pesetas. 

Sesión ordinaria de i'fí de Marzo. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Acordando aprobar el proyecto de mo
numento á la memoria de 1). Ramón de 
Mesonero Romanos que sometía la Aso
ciación de Escritores y Artistas encarga
da de su ejecución. 

ídem conceder al Concejal Excelentí
simo Sr. D. Manuel Isidro Echeverría, 
licencia por quince días para atender al 
restablecimiento de su salud. 

Quedando enterado de qua el Exce
lentísimo Sr. Gobernador, había declara
do exceptuada de subasta la adquisición 
de 20 muías para el servicio del ramo de 
Arbolados. 

ídem que la Dirección general de Ad
ministración local había dictado fallo 
absolutorio á la cuenta general por obras 
de cnsauche y tres mensuales correspon
dientes al trimestre de ampliación al ejer
cicio de 1868-69. 

Acordando couceder permiso á D. Ni
colás González, para la venta de uu Pla
no-guía de Madrid, de que es editor, sin 
que pueda considerarse como documento 
oficial, ni recouocerle derecho ó indemni
zación en uingún tiempo. 

ídem transferir al cap. 5.° y concep
to 2." del 4.° de la sección 6. a del presu
puesto vigente, varias partidas do otros 
artículos y de la misma secciúu, que su
man un total de 38.474 pesetas 33 cén
timos, daudo cuenta á la Junta municipal 
para su aprobación. 

ídem que en la forma iudicada por la 
Contaduría, se proceda al pago de las 
4.139*15 pesetas que importaron las obras 
de un vertedero construido en la calle de 
Santa Engracia. 

Acordaudo couceder licencia á D. Ce
lestino Aranguren para edificar en el so
lar números 26 y 23 de la calle del Oli
var, abonándole 794*43 pesetas, valor del 
terreno que se le expropia para vía pú
blica. 

ídem á D. Francisco Laso de la Vega 
en el solar uúm. 1 dei Campillo de las 
Vistillas, abonándole 1.523(60 pesetas, 
valor del terreuo que se le expropia. 

ídem id. autorizar la ampliación en 
12 metros más dé la alcantarilla conce
dida para la calle do Juan de Mena, abo
nando los fondos municipales el importe 
de la tercera parte dei coste, y conce
diendo al contratista la prórroga de quin
ce días para su terminación. 

ídem proceder al afirmado de uu tro
zo de la callo del General Lacy, entre las 
do las Delicias y Ancora, bajo el presu
puesto de 4.^59*49 pesetas, y cou cargo 
al art. 2.°, cap. 3.° del de la tercera zona 
del actual ejercicio. 

ídem al de otro trozo de la misma 
calle eutre las del Aucora y Ferrocarril, 
bajo el presupuesto de 16.433*82 pesetas, 
con igual aplicación que el auterior. 

ídem id. al de encintado, cunetas y 
afirmado de uu trozo de la calle del Ge
neral Porlier, eutre las de Goya y Alcalá, 
aplicándose su coste de 7.823*02 pese
tas al art. 2.° del cap. 3.° del presupues
to especial extra jrdinario dota segunda 
zona del ensanche. 

I lem í i . a la ejecución de iguales 
obras en un trozo de la calle do Doña 
Blanca de Navarra, entre las de Zurba-
no y Monte Esquinza, presupuestada eu 
5.146*96 pesetas, aplicables al artículo 
2.° del cap. 3." del presupuesto espe
cial ordinario del presente ejercicio. 

Ídem la construcción de un trozo de 
alcantarilla general en la calle de Acu
ña, solicitada por D. Celedonio del Val, 
abonándose ai mismo las 1.470 pesetas, 
importe de la 3. ' parte del coste que co
rresponde pagar al Ayuntamiento con 
cargo á !a sección 3.* cap. l . ° del presu
puesto de la 2.* zoua ou el ejercicio de 
1885-86. 

Ídem la iustalación de 14 bocas de 
riego en las cades de Doña Blanca de 
Navarra y Monte Esquinza, bajo el pre
supuesto de 1.991*22 pesetas, aplicables 
al art. 1.', cap. 3.° del extraordinario de 
la !.* zona de ensanche. 

ídem id. la de igual número de boca
do riego en las calles de Hermosil|a ^ 
Goya, enyo coste de 1.960*42 pesetas" 
«era cargo á iguales artículo y capít„' 
lo y presupuesto del correspondiente i 
la 2.* zona. 

ídem el abono á D. Rodrigo Soriano 
de las 325.000 pesetas, importes de va'-
ríos terrenos que se le expropiaron en la 
formft acordada en sesión de 2 delac-
tual. 

ídem la ejecución de varias obra? en 
la casa rústica del Parque de Madrid, bajo 
el presupuesto de 6.960 pesetas, aplica, 
bles al artículo único del cap. 10 de la 
sección 5.' del presupuesto en ejercicio 
solicitando previamente la excepción de 
subasta. 

ídem autorizar al Excmo. Sr. Reg¡. 
dor Patrono del Coleirio de San Ildefon
so, para adquirir 70 trajes de verano 
para los colegiales dol mismo, bajo el 
presupuesto de 1.900 pesetas, aplicables 
al de gastos de aquel establecimiento. 

Sesión extraardinana d¿ 18 de Marzo. 

Aprobando el acta de la sesi<Sn ante
rior. 

Acordando el nombramiento de los 
Sres. D. Eduardo Romero Paz y D. Luis 
Felipe García Marchante, para formar 

Sarta .en concepto de Concejales de la 
unta municipal de 1.1 enseñanza, con

signando además uu voto de gracias á 
favor de los señores quo cesaban eu el 
mismo cargo. 

Sesión ordinaria de 23 de Marzo. 

Aprobando el acta de la sesión 
anterior. 

Quedando S. E. enterado- do que el 
Excmo. Sr. Marqués deBogaraya daba 
por terminado el tiempo de la licencia 
que había disfrutado, y encargándose de 
la Alcaldía presidencia el día 23 del ac
tual. 

Acordaudo cumplimentar la provi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador, res
pecto á que no sean excluidos de las lis
tas electorales para Concejales los seño
res D. Vicente Supiani, D. Zoilo Casti
llo, D. Inocente Aguado, ü. Vicente 
Riesgo, D. José Sánchez y D. José María 
Fontaina á la inclusión en las mismas de 
D. Ramiro Maestre y á la no inclusión de 
D. Vicente Vega Roca. 

Quedando enterado del nombramiento 
hecho por el Excmo. Gobernador á fivor 
de D. José Montagut Gárgol o para el 
cargo de Vocal de la Junta muuicipal de 
primera enseñanza de Madrid. 

Acordando aprobar en definitiva la 
adjudicación hecha á favor de I) Anto
nio Cifuentes, rematante de !a co istruc-
cióu de 15 metro3 de acantarilla en el 
arroyo desagua lor de Segovia, bajo el 
tipo de 660*62 pesetas metro. 

Ídem que vuelva de nuevo á la Co-
tnisión para rebajar ios tipos el expe
diente de subasta de siete solares en ; » 
calle de Alfonso X I l , cuya enajenación 
no se ha verificado por faltada licita -
dores. 

ídem que pasase á la Comisión de 
consumos la comunicación del Ayunta
miento de Burgos, pidiendo se apoye la 
pretensión que tieuc iu^oada en el Mi ni** 
teño de Hacienda, referente á que se ¡n* 
troduzca una excepción en el proyecto 
de ley de Presupuestos. 

ídem el nombramiento de diez seño
res Concejales que fueron designados 
para f jrmar parte de las Juntas de pri
mera enseñanza del distrito, cou arroga 
al Real decreto de 12 del actual. 

Ídem admitir á l ) . Juan Escobar » 
renuncia del cargo do Vocal de la ConH' 
sión inspectora del censo electoral p a r i * 
Diputados á Cortes y Provinciales. 

ídem que se reforme el plano de 
neaciones que afecta íi las casas " " ^ ^ 
ros 61 a. 65 de la calle le Legauitoi y 
al 8 le lá del Duque de Osuna; Y que 
una vez publícalo este acuerdo, sin rec*^ 
mación, se instruya el oportuuo e X . i ' 
dienti para adquirir el --o! ir queresa***1; 

ídem la ejecución de varia sobras 
la casa de máquinas de la Montaña 
Priucipe Pío , bajo el presupuesto 
1.969*27 pesetas y cou cargo á la 
ción l l . « , cap. 6.°, art. 3.° del pre=* 
puesto vigeute. 
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ídem une se instruya el oportuno ex
pediente para adquirir de la casa núme
ro ''28 de la callo de San Hermenegildo 
e l terreno necesario para; la prolongación 
3gS,del Acuer i ' hasta el paseo de Are,-

n e rílein aprobar la variante de alinea
ción, oue respecto al solar números 11 y 
13 de la calle de Ilorta.eza proponía el 
Arquitecto, 

Ídem conceder á D. Cristóbal Ruiz 
Carrascosa ampliación hasta 30 da Jumo 
venilero, del plazo para terminar .as 
obras de la alcantarilla desaguadora del 
paseo de Embajadores, abonándole el im
porte del primer trozo de los tres en que 
se divide oi contrato, con cargo á la sec
ción 11. a, cap- 0.", art. 2.° del vigente 
presupuesto, como igualmente ul resto de 
las obras, á cuya terminad m se resolve
rá !;i reclamación del contratista acerca 
del»s gabarros que se hubieren presen
tado. 
- ídem rft-fn»tftlfteiéa-< 

en la Glorieta ó «¿uevedo, bajo el presu
puesto de 1.310* 18 pesetas y cargo al ca
pítulo 3.°, art. 1." del presupuesto extra* 
ordinario do la p r i m e r a zona. 

ídem conceder licencia á D. a Mafia 
Fernández, para construir en un solar do 
la callo de García de Paredes, previa la 
aprobación superior de la permuta de te
rrenos que resulta, abonándole el impor
te de los que se les expropiaban, cuando 
se acuerde la manera de adquirir las vías 
públicas del ensanche. 

ídem á D. Francisco Fernández, para 
condtruireu un solar de la calle del Cas-' 
tillo, abonando á los fondos municina es 
48{S0 pesetas, valor de una parcela de te
rreno que se le apropiaba. 

ídem &D. Romualdo Cantera y otros, 
para construir una plaza destinada á la 
lidia de toretes en el paseo de las Deli
cias, abonándoles las 7.097'40 pesetas á 
qoe asciende la diferencia que resulta en
tre el valor de los terrenos qne se permu
tan, cuando se acuerde la manera de ad
quirir las vías públicas del ensanche. 

Ídem desestimar ra solicitud de Don 
José Oyanguren, contratista del suminis
tro de piedra partida para las vías públi
cas, pidiendo se exima á los carros dedi
cados á su servicio, dol arbitrio de 0*25 
peaetas establecido sobre los de trans
porte. 

ídem id. las de varias Comunidades 
Religiosas, pidiendo se exima del impues
to sobre bajadas de aguas á los edificios 
que ocupan. 

ídem solicitar del Sr. Ministro de la 
Guerra la cesión á Madrid de los terre
nos que ocupó el cuartal de San Mateo, 
para edillcar un mercado. 

ídem la ejecución de varias obras de 
reparación eu el cementerio del Kste, 
aplicándose su coste de 960 pesetas al 
crédito extraordinario de cementerios. 

ídem las de saneamiento de varias ha
bitaciones del Depósito do cadáveres, dán
dose igual aplicación á las 1.972'80 pese-
tas do su coste. 

ídem comunicar al Kxcmo. Sr. Go
bernador Jas causas que impedíau el in
mediato cumplimiento «de la Real orden 
sobre clausura de la fabricado bujías de 
La Estrella. 

S\sión ordinaria de 30 do Mano. 

Aprobando el acta de la sesión an
terior. 

Acordando conceder licencia al Conce
jal Sr. Monasterio para ausentarse de 
esta Corte por 20 días. 

ídem, como pretendía la Asociación 
de Escritores y Artistas, que ej monu
mento en honor de D. Ramón Mesouero 
Romanos se coloque eu la fachada de la 
casa núm. 6 de la plaza de Bilbao, donde 
falleció, por no ser pqéiule a insta.ación 
Qe dicho monumento eu ¡a eu que uació 
<d ilustre cronista de .Madrid, sito en la 
callo que lleva su nombre. 
. Qoedando enterado de que el Exce
da tísico Sr. Gobernador do la provincia 
aabia aprobado la transferencia de un 
jéoito acordado por S. É. para ate:. 
?ago de escribientes temperen, s en lo 

Hue-rosta del presente ejercicio, 
lmk. m f l u e l u c x I ) r e r ? ada Auto:: !a ¿ 

oía H-im-saii} aprobado a imp< -
8 t ' rvidumire forzosa de acueducto con

cedida al Marqués de Zafra sobre varios 
terrenos de particulares, con objeto de 
conducir aguas á uua finca de la propie-

eusanche q U , n ' ^ ^ ^ * 
Aprobando la distribución do fondos 

hecha por la Contaduría para el mes de 
Abril próximo, con relación al presupues
to ordinario de 18S4$5 al 'le ejercicios 
cerrados y créditos extraordinarios para 
ensanche de la calle de Sevilla, Colegio 
de San Ildefonso, cemeuterb del Este y 
Depósito de cadáveres. 

ídem la relación de las cantidades 
aprobadas para gastos del ensancho que 
corresponde librar en el citado mes. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción hecha á favor de D. Pedro del Rosal, 
rematante del suministro de 4 100 kilo
gramos de esparto para los asilos de San 
Bernardino. 

Acordando el abono de 750 pesetas 
que como suplemento de asignación 

dero \ anua l le fueron concedidas al- agente 
consistorial para pago de un escribiente. 

ídem el nombramiento de D. Román 
Láa para el cargo de Vocal de. la Comi-
sióu inspectora del censo electoral para 
Diputados á Cortes, y el de I ) . Valentín 
García Lomas, para el de Diputados pro
vinciales. 

ídem aprobar la cuenta de lo recau
dado por los permisos de circulación de 
comparsas, coches y caballos en los días 
del último Carnaval. 

Sesión de la Junta- municipal de W de Mayo. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Aprobando la cuenta especial de re
sultas del presupuesto ordinario de 1883 
á 84, cerrado en 31 de Diciembre del 
mismo. 

ídem el presupuesto formado por el 
Excmo. Ayuntamiento de los gastos é 
iugresos del interior para el ejercicio eco
nómico de 1885-86, importante pesetas 
28.119.630'73 por el concepto primero é 
igual suma por el seguudo. 

ídem la cuenta especial de resultas 
del ensanche correspondiente al ejercicio 
de 1'883 á 84, cerrado en 31 de Diciembre 
del mismo. 

ídem el presupuesto ordinario espe
cial del ensanche para el ejercicio de 
lS8ó-o'0, importante por gastos 1.361.075 
pesetas 89 cernimos é igual cantidad por 
ingresos. 

Sesión de la Junta municijyd de 28 de Marzo. 

Aprobando el acta de la sesión au-
terior. 

Nombrando á los Sres. Vocales Don 
Justo Gómez, D.Saturnino Aparicio y 
1). Mariano Palacio, para formar la Co
misión de e x a m e n de las cuentas muni
cipales correspondientes al anterior ejer
cicio económico. 

Aprobando el acuerdo del Excelen
tísimo Ayuntamiento de 16 del actual, 
referente á Ja,(transferencia de varios cré
ditos para gastos de primera enseñanza. 

Madrid 14 de Abril 1885.=V. Ü B . ° = 
'Bos ch^E l Oficial mayor, encargado de 
la Secretaria, Jacinto Carrillo. 

l^iioiitiíluofia tío Tajo. 

Extracto de las sesiones celebradas por la re
ferida Corporación y Junta municipal du
rante el tercer trimestre del actual año 
ecouómico, el cual se remite al Excelentí
simo Sr. Gobernador civil de esta provin
cia, en cumplimiento y á los efectos de lo 
prevenido en los artículos 109 y 110 de la 
ley Municipal vigente. 

Sesión ordinaria de 4 de Enero de 1885. 

Abierta á las diez de la mañana se 
leyó y aprobó el acta de la anterior, que
dando enterados acto seguido todos los se
ñores de las disposiciones superiores in
sertas eu los Bulktim'S recibidos durante 
la última semana, á seguida de lo que, 
procedióse al acto de l.amamiento y de
claración de soldados para el reemplazo 
del Ejército del año actual y revisión de 
las excepciones concedidas en años ante
riores, dando dicha operación el resut ido 
que se hace constar por separado en acta 
unida al expediente Uc su referencia. Se
guramente adoptáronse por unanimidad 
.os acuerdos siguientes: 

Que la Comisión de Beneficencia y Sa
nidad se proceda en proyecto á celebrar 
el oportuno contrato con*el Médico titular 
últimamente nombrado, bajo la base de 
que dicho contrato ha de comprender un 
período de tres años, á contar desde la 
fecha en que aquel fué nombrado. 

Remitir al Kxcmo. Sr. Gobernador ci
vil la nota de aprovechamientos foresta
les que esta Corporación se propone uti-
tizar on el próximo año forestal, después 
de lo cual se levantó la sesión. 

Sesión ordinaria de íí de Enero. 
• 

Abierta á las diez de la mañana y te
nido el despacho ordinario, se adoptaron 
por unauimidad los acuerdos siguientes: 

Incluir eu la lista de Beneficencia con 
trocí m al suministro gratuito de asisten
cia facultativa y medicinas que uecesiten 
en sus enfermedades, á los pobres vecinos 
de esta villa Juana Roldan y Julián Co
mendador. 

Gratificar con 30 pesetas á cada uno 
de los dos barberos de esta villa Marcos 
Sánchez é Inocente Sáez por los servicios 
que hau prestado voluntariamente auxi
liando al Médico titular en la curación de 
los niños atacados por la difteria, satis
faciéndose dicha suma cou cargo al ca
pitulo de Imprevistos del presupuesto en 
ejercicio. 

Asociarse al general sentimiento pro
ducido en la Nación con motivo de laa 
desgracias y desastres ocurridos on las 
provincias c|e M a l a g a y Granada por los 
terremotos habidos en ellas la noche del 
2o de Diciembre último, suscribiéndose 
esta Corporación eu la suscrición Nacio
nal abierta para,remediar en parte aque
llos males, por la cantidad de 50 pesetas 
que se satisfarán con cargo al capitulo de 
Imprevistos del presupuesto vigente, sin
tiendo que el estado angustioso del Era
rio municipal sea causa de no podor con
tribuir cou mayor suma cual serian los 
deseos de toda la Corporación; que desde 
el día de mañana y por término de'diez 
días, quede abierta on esta localidad eu 
la Secretaría de Ayuntamiento una sus
crición general cou el objeto indicado, ha
ciendo por medio de alocución que se ex
pondrá al público en el sitio acostumbra
do, un llamamiento cariñoso á ios senti
mientos humanitarios de todo este vecin
dario, sin perjuicio deque particularmente 
oada uno de los Sres. Concejales haga 
propagauda en favor del objeto á que 
tiende la indicada suscrición, procurando 
por cuantos medios juzguen oportunos, 
que ésta arroje el jnayor rendimiento 
posible; que se invite á todos los em
pleados mun ic ipa l e s dependientes de 
este''Ayuntamiento para que, imitando 
la conducta seguida, según noticias, por 
los del b¡8tado, cedan un día de haber en 
favor y para mayor producto de dicha 
suscricióu; que terminado el período por 
que se abre la referida suscrición, se re
mitan é i ng resen los fondos obtenidos 
como producto de ella, en la Caja desig
nada al efecto por el Gobierno de S. M. , 
cuyo resguardo justificativo será presen
tado en su día á esta Corporación; y por 
último, que de los anteriores acuerdos re 
lativos á este triste asunto, so remita cer 
tificación al Excmo. Sr Gobernador civil 
á los efectos que puedan ser procedeutos. 
Y por no haber más asuntos de que tratar 
ae levautó la sesión. 

Sesión ordinaria de Í8 de Enero. 

Abierta á las diez de la mañana y te 
nido el despacho ordinario, se leyó el ex
tracto de sesiones celebradas por este 
Ayuntamiento y Juuta municipal en el 
seguudo trimestre del presente año eco
nómico, siendo aprobado por unanimidad, 
acordando se remita al Kxcmo. Sr. Go
bernador civil á los efectos y eu cumpli
miento do lo dispuesto en los artículos 
109 y l i o de la ley. con lo que, y por no 
habsr asuntos de que tratar, se levautó 
la sesión. 

Sesión ordinaria de 25 de Enero. 

Abierta á las diez de la mañana y te
nido el despacho ordinario, se procedió á 
resolver las incidencias ó casos que rela
tivos á la ()eclaración de soldados queda
ron pendientes de resolución en la sesión 
l l#4 del actual, dando mcha operación 

el resultado que separadamente se hace 
constar en acta unida al expediente de su 
razón. Inmediatamente y por unanimidad 
se acordó lo siguiente: 

Kxpedir. en virtud de instancia de 
1). Juan Antonio Sánchez Carralero y 
con referencia á lo que resulte de los pa
drones de vecindario, certificación de ve-
ciudad respecto de su hijo I ) . Juan. 

Que con arreglo á lo dispuesto por la 
ley del ramo se forme la lista de electo
res para Concejales, exponiéndola al pú
blico en el día, por el término y a los 
efectos prevenidos en la misiuá. 

Que en atención al delicado estado de 
salud en que se halla el Sr. Cura párroco 
de esta villa, circunstancia que en algu
nos casos le priva á su po sa r do cumplir 
las obligaciones que su sagrado ministe
rio le impoue, se solicite del, Ilustrísimo 
Sr. Vicario general de este Arzobispado 
nombre un Coadjutor que'supla la falta 
de aquél. 

Nombrar Sangrador de Beneficencia 
de esta localidad á D. Buenaventura Sán
chez y 8ánche» Algaba, Médico titular, 
accediendo á sus deseos expresados en 
dicho sentido por no haber sido presen
tada solicitud alguna para la provisión 
de dicho cargo, á pesar de los anuncios 
publicados al efecto, acordando un voto 
de gracias al citado señor por conducta 
tan loable en favor de los pobres. 

Que por una Comisión compuesta de 
los Sres. Plaza, García Cuenca y Cam-
bronero, sean examinadas las cuernas 
municipales correspondientes á los ejer
cicios económicos de 1882-83 y 1883-84, 
informando, uua vez realizada aquella, 
operación, todo lo que se les ocurra y 
parezca sobre las mismas, proponiendo 
la resolución que eu' definitiva procede 
adoptar por esta Corporación. 

Que por la misma Comisión y á los 
indicados efectos sean examinadas igual
mente las cuentas especiales de los de re 
chos de consumos impuestos para el Te
soro correspondientes á los referidos ejer
cicios económicos, iufor.nau lo y propo
niendo acerca de ellas todo lo que se les 
ocurriere. 

Aprobar el estado de movimieuto de 
fondos municipales ocurrido durante el 
segundo trimestre del actual año econó
mico, acordando su exposición al público 
por término de quince días, en cumpli
miento y á los fines de lo dispuesto eu el 
art. 166 de la ley, después de lo que, y 
por no haber asuutos de que tratar, se 
levantó la sesión. 

Sesión ordinaria de í.° de Febrero. 

Abierta á las diez de la mañana y te
nido el despacho ordinario, se leyó ínte
gramente la lista general de electores 
para las municipales, siendo aprobada 
por unanimidad, acordando que en este 
mismo día sea expuesta al público una 
copia certificada de ella, por el término y 
álos efectos délo prevenido en el articu
lo 22 de la ley Klectoral do 20 de Agosto 
de 1870. 

Inmediatamente diósc le*,tura del dic
tamen emitido por la Comisión examina
dora de las cuentas de fondos municipa
les pertenecientes á los ejercicios econó
micos de 1882-83 y 1883-84, resultando 
aprobado por unanimidad en todas sus 
partes, sin modificación alguua, y como 
consecuencia de dicha aprobación que
dan fijadas aquéllas por esta Corporación 
eu las cantidades siguientes: 

AÑO ECONÓMICO DE 1H32-S3. 

Cargo.. 
Data. . 

11.90047 ptas. 
11.900*17 — 

Existencia para el 
próximo ejercicio. . OO.OOO'̂ Q 

AÑO ECONÓMICO DE L88B-34, 

Cargo.. 
Data. . 

7.760*66 pías. 
7.7<-..VG6 _ 

Existencia para el 
próximo ejercicio. . O.OOO'OO 

Acordaudo pasen originales a la Jau
ta municipal á ios fines prevenida eu la 
ley, previa su exposición al,.público por 
ni término y á los efectos de .o por j la 
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misma dispuesto: á seguida de lo que 
díóse lectura igualmente del dictamen 
emitido por la misma Comisión respecto 
de las cuentas-especiales de los derechos 
de consumo impuestos para el Tesoro, 
correspondientes á los citados años eco
nómicos, resultando también áproBafto 
por unanimidad, y como consecuencia de 
ello fijadas por esta Corporación en las 
cantidades siguientes: 

AÑO ECONÓMICO l)B 1882-S3. 

Cargo. 
Data 

xisi 

i 7SSM)O ptas. 

• /¡cid pa-ra el 
, /• xtmo ejircict'j. O.OOO'OO 

A*O UCOXÓMICO DE 1S83-S1. 

Cargo * . 4.928<76 ptas. 
DatS 4.928*76 -

üioi;5í;ílun*.:8 oí» i o l o v n , ; i > I * " «I hu»/. 
Existencia pata el 

próximo ejercicio. . 0.000*00 

Y acordando que estas cuentas espe 
cialos pasen á la Junta municipal, previa 
sn exposición al público por el mismo 
término que las anteriores, se levantó la 
sesión. 

.i j <:•, i MU •)! *j"Vi•! (JO • • tiol tít 
Sesión ordinaria de 8 de obrero. 

Abierta a las diez de la mañana y te 
nido el despacho ordinario, se adoptaron 
por unanimidad los acuerdos siguientes: 

Aprobar en todas sus partes Ta cuenta 
presentada por el Apoderado de este 
Ayuntamiento en Madrid. D. Gregorio 
García Rui/., relativa al primer semestre 
del actual año económico, y de la que re
sulta un saldo á favor de dicho señor de 
7^*20 pesetas. 

Que se adquieran en virtud de comu
nicación del Sr Juez municipal de esta 
villa, dos libros cou destino al Registro 
civil que se halla á su cargo, uno para la 
seccióu de Naciraieutos y otro para la de 
Defunciones, librándose su importe con 
cargo al capítulo de Imprevistos del pre
supuesto vigente. 

Incluir en la lista general de pobres 
de Beneficencia á Juana Carralero, ocu
pando la vacante producida por defuución 
de Pedro Manzanares y Carrascosa. 

Aprobar siu modificación alguna el 
proyecto de contrato con el Módico titu
lar, formulado por la Comisión de Bene
ficencia y Sanidad, autorizando á ésta 
para l ega l iza r le en la forma p r even ida por 

ley del ía lev del ramo. 
Nombrar como peritos y suplente, re 

partidores de la contribución territorial 
f-n la renovación de la mitad de !a Junta 
pericial que ha de realizarse en este año, 
á lo? señores siguientes: Peritos.=Dou 
Ensebio Sánchez Algaba y D. Eduardo 
Sánchez.=Suple ale.—D. Ángel Sánchez 
Carralero. 

Proponer a la Administración de Cou-
tribucioues y Rentas para el nombramien
to de los tres peritos y dos suplentes que 
á la misma le corresponde hacer en la 
expresada renovación á los señores si
guientes;' 

Ptritos: primera t:rna.—D. José Fer
nández Buendía, D. Juan González Duar-
te y D. Cayo Chacóu y Núñez. 

'Segunda terna.—D. Francisco Duarte 
V López, 1). Máximo Fernández y del 
fioyo y 1). Félix Fernández y Gavíllete. 

Tercera terna,—D. Joaquín Mejía y 
Mejia. D. Pedro Casero y García y Don 
Mar ano Sáuchoz Patrón y Mora. 

Sitpjentes: primera terna.—D¡ Juan 
Antonio Sánchez Carrahrro, D. Manuel 
Espi.ña v Barrio, D. Autonio Carpintero 
y Beho 

Segunda tfrita.—D. Ignacio Manzano 
y Ro :iigo, 1J. Pablo Montoya y Piqueras 
y b. IV-oro Gaville-te é Iglesias. 

Qué antea de resolver sobre la instan
cia diri^iilajLesta Corporación por Don 
Juan Domingo Sánchez ex-Secretario de 
la misma, s<.bre cantidades que, según 
dice, se le adeudau, se examinen con to-

' da detención todos los antecedentes nece
sarios, y con vista de su resultado se 
acordara lo que en justicia procediere. 

Autorizar al Sr. .Presidente para que 
bajo su dirección se proceda á la recom

posición déla cañería conductora de aguas 
á Ja única fuente de esta villa, á seguida 
de lo que. y por no haber asuntos de que 
tratar, so levanta la sesión. 
ni i íimh/I ¡o " • 1 mi uJf.-r....:• ••ilDih Büp 

Sesión ordinaria de 15 de FeJtrcroi 
Abierta á las diez de la mañana y te

nido el despacho ordinario, se aooptHron 
por unanimidad los acuerdos siguientes: 

Que ae expida conreferencia 'ál ami-
Uaramiento de riqueza la certificación que 
solicitan respectivamente Manuel Can-a
lero y Enrique Fernández, sobre inscrip
ción en el mismo de dos fincas de su pro
piedad. 

Qoe por la Comisión del ramo se pro
ceda con la brevedad posible á la forma
ción del proyecto de presupuesto munici
pal para el próximo año económico de 
1885-86. 

Que por la Secretaría se saque una 
lista general de contribuyentes por orden 
de cuotas de mayor á menor, y aprobada 
emo sea por esta Corporación, se dividirá 
en iros partes iguales, de cada una de las 
que, serán designados por sorteo tres in
dividuos, que unidos al Ayuntamiento, 
formarán ó constituirán la' «Tunta que ha 
de acordar el medio ó medios que haya 
deutilizarse para cubrir el encabezamien
to y recargos quo por el impuesto d c o n -

i sumos sea señalado á esta villa para el 
próximo año de 1885-86, señalando para 
la celebracióu de dicho sorteo el domin
go próximo 22 del actual, anunciándolo 
así al público por si alguna persona de
seara presenciar dicho acto, con lo que, y 
por no haber más asuntos de que tratar, 
se levantó la sesión. 

Sesión ordinaria de 22 de Febrero. 

Abierta á las diez de la mañana y 
tenido el despacho ordinario, se acordó 
por unanimidad io siguiente: 

s-ñalar todo el próximo mes de Mar
zo como término para la presentación y 
admisión de relaciones juradas expresi
vas, de las alteraciones que los contribu
yentes hayan podido experimentar en BU 
riqueza territorial, y que hau de servir 
para formar el apéndice al amiliaramicu-
to, base para el reparto de contribución 
territorial, correspondiente al próximo 
año económico de 1885 80. 

Enseguida y según so halla anuncia
do, ee procedió en ¡a forma y cou las so
lemnidades para estos casos acostumbra
dos, al auto do sorteo de asociados al 
Ayuntamiento á que se refiere el último 
acuerdo adoptado en la sesión anterior, 
dando dicha operación el resultado si
guiente: 

Primera categoría: mayuresxontribu,* 
gentes.—1), Jorge Sánchez Algaba, 1)ou 
Juan Antonio Sánchez Carralero y Don 

nido el despacho ordinario, se acordó 
por unanimidad.-

Declarar auténti'-as y verdaderas las 
cartas de pago presentadas correspori-
dicutes á ingresos hechos en la Excelen
tísima Diputación provincial y Adminis
tración de Propiedades é Impuestos por 
cuen ta dé esta Corporación por el tercer 
trimestre del año económico corriente, 
mandando que inmediatamente so pasen 
á la Depositaría municipal á los efectos 
legales que procedan. 

Quedar enterada la Corporación del 
ingreso realizado en la Habilitación del 
Ministerio de la Gobernación, de la can
tidad producida en esta villa por suscri-
ción oficial abierta para socorrer las des
gracias ocurridas por los terremotos en 
Andalucía. 

Designar á los Sres. Plaza, García 
Cuenca y Sánchez, para que examinan
do las cuentas de fondos municipales, 

io/iu^i>a olí o ioemeíe iu i <nit<<» sn 

correspondientes á los ejercicios econrt 
micos de 1*70-71 al 1875-76, ambos ¡ n~ 
closive, 1879-80 y 1880-81. informen l0~ 
que se les ocurra y parezca sobre laa 
mismas proponiendo la resolución q U Q 

proceda adoptar sobre ellas por esta Cor
poración, á légbl la iló lo que, y por no 
haber asuntos se levantó la sesión. 

Smón ordinaria de 15 de Marzo. 

Abierta á las diez de la mañana y 
concluido el despacho ordinario, se leyó 
el dictamen emitido por laComisióa exa
minadora de las cuentea dé fondos mu
nicipales de 1870-71 al 1875-76, arabos 
inclusive, 1*70 SO y 1880-81, siendo 
aprobado por unanimidad, acordante 
de conformidad con el mencionado dic
tamen, declarar fijadas cada una de las 

. referidas cuentas, en las cantidades si
guientes: 

i) •:.JI«/4 ti oh oJlitiaunilíllüi 

AÑOS ECONÓMICOS. 

mj . i í doV , 0 » » ! r l o y ¿ e t a 
• oiq KoJiaJwpU nh io i;i«q 

1370-71..... 
1871-72 
1-72-73 
1S73-74 
1374-75 
1875-7G 
1879-80 
1830-31. 

CARGO. 

Pesttas Cenemos 

JIUJOJ 

12. 

fuaes jtí! • !• Éjaa !r> 

62 18 
99 50 

18.4:'>o 08 
18.-089 51 

. i .1.1.332 38 
16.181 52 
•27.092 53 
23.222 7 

i ina'i/inA t : 

DATA. 
•- ifiaxoft'rrq -c 

Heiehs Cinlimos. 

4;815'80 
11.145 71 
17.712 63 
12.075 as 
13.290 47 
15.535 10 
23.72*13 
20.947 60 

Kxislciicia para 

el ejercicio siguiente. 

l'eulat Uniimt. 

40 G2 
1.253 79 

690 45 
303 09 

1.091 91 . 
040 42 

3.304 40 
2.275 15 

. 1 .Fe rnáLdez Buendía. 
Segunda cal-gorín: mulhs.—D. Aur 

drés Uoiniuguez, i ) . Pablo Medina y 
L>. Kusebio Duarte. 

Tareera categoría: menores contribuí 
gentes. — D. José. Murtftioz y García 
Grieto, 1). Raimundo Muñoz y D. Rufino 
de la Fueute. 

Acto seguido se aprobó ñor unanimi
dad la distribución de fondos acordada 
por la Ordenación para el preseute mes, 
ascendente su importe á la cantidad d 
2.190*71 pesetas, uispouieudo se realicen 
opon unamente cuuutos pagos cu ella se 
detallan. 

Enseguida, y asociado el Ayunta
miento á un número de contribuyentes 
igual al de Coucejales, quo, previa cita
ción se presentaron en el salóu, se acor
dó clasificar como cobrub.oa todas las 
cuotas que se^ún las relaciones prese u-
tadas por el Recaudador de contribución 
ues. aparecen actualmeute en descubier
to por el primero y soguudo trimestres 
del actual año económico, y eu su virtud 
que procede la ej iCUCiÓD coutr.i ;us bie
nes inmuebles porque aquellas han ¿ido 
impuestas, cou lo cual, y por no haber 
más asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión. 

Sesión ordinaria de i.° de Marzo. 

Por falta de asistencia de ¿res. Con
cejales no nudo tener electo ía sesión or
dinaria correspondiente á lie.10 día. 

Setión vrdiuaria de 8 de Marzo. 
Abierta a las diez de la mañana y te-

Que dichas cuentas pasen originales 
á la Junta municipal A los efectos de la 
ley, previa su exposición al público por 
el término en la misma prevenido. 

Seguidamente se acordó: 
Contribuir con 5 pesetas á la cuesta

ción que á beueíício de la Inclusa y Co
legio de la Paz de Madrid, y eu virtud 
de misiva dirigida á esta Corporación por 
la Junta de Damas de 'Honor y Mérito, 
recomendada por el Excmo. Sr. Gober
nador en comunicación fecha 11 del ac
t ua l , h a de hacerse en la única iglesia 
parroquial de esta villa durante la cele
bración en ella de los Oficios de la próxi
ma S e m a n a Santa, satisfaciéndose dicha 
suma con cargo al capítulo de Imprevis
tos del presupuesto en ejercicio. 

Nombrar como Comisionado por éste 
Ayuntamiento pa ra el acto da presenta
ción y entrega eu caja de los mozos pro
cedentes del último sorteo para el reem
plazo del Ejército del año actual, opera
ción que lia do llevarse á efecto ante la 
Excma. Comisión provincial el día 25 
del corriente mes, a L). Raimundo S á n 
chez Cámara, Secretario de esta Corpo
ración, eargándose el importe de los gas
tos de dicha Comisiou como asi" también 
los que se originen en iu conducción y 
socorro de los citados mozos al capítulo 
primero, art. 6.° del presupuesto vigen
te, levantándose acto segu'* 

'Sesión, de 22 de Mano. 

Por falta de asistencia de Sres. Conce 
jales no pudo teu-r efecto la sesióu ordi 
naria correspondiente á dicho día. 

Seguidamente, y á los efectos de lo 
dispuesto en el art. 162 de ta ley, se de
signó al Vocal Sr. Sánchez Carralero 
(D. Gumersindo) para que presida la se
sión ó sesioues que haya necesidad de 
celebrar para discutir y votar el dictamen 
que emitan loa señores citados. 

Asimismo, y examinadas que fueron 
las cuentas especiales de los derechos de 
consumo impuestos para el Tesoro, co
rrespondientes á los expresados ejercicios 
económicos, se aprobaron por unanimi
dad en todas sus partes, sin variación al
guna, ó sea tal y como resultan aproba
das por el Ayuntamiento y eu las canti
dades siguientes: 

AVo ECO> 

Cargo 
Data 

freistencia parad 
próximo ejercicio.. . 

DE 1832-33. 

4.788'00 
4.788;00-

.'illOI 

M 

ptas. 

0.000'OQO 
| :'I 

.AÑO ECONÓMIQOOE 1883-84 

Cargo. 
Data. , 0 V iJiWi 

4.928*76 

•A oi-4 
Sesión de 29 de Marzo. 

Por la misma causa que anteriormen-
oxureaa,.'jáá iVáo, ¿eujir lugar la se

sión ordinaria correspondiente á dicho 
día. 

JUNTA MUXlGÍPAL. 

Sesión ordinaria de 15 de Marzo. 

Abierta á las once de la mañana, se 
leyó y «probó el acta de la anterior, y 
presentadas las cuentas municipales co« 
rre.-poi».líente? a ios ejercicios económi
cos de 1882-83 y 18^3-84, con la fijación 
deullas acordaJa por la Corporación. se 
acordó por unanimidad designar en co
misiou á los Sres. Sánchez Algaba (Don 
Jorge), Sánchez Algaba (D. Eusebio) 
Sancnez Carralero (D. Gumersindo) y 
Sanchoz Carralero (D. Ángel) , para que 
examinando las referidas cuentas, infor
men lo que se les ocurra y parezca sobre 
las mismas, propouiendo la resolución 
que en deliuitiva proceda adoptar. 

Existencia para el 
próximo ejercicio. . . 0.000*00 ' 

Y acordaudo que las mencionadas 
cuoutas especiales se archiven ei> la Se
cretaria de Ayuntamiento, á los efectos 
legales que procedau.ee levantó la sesión. 

SC V\ bli U'/illJ/l! ili flh ai.MUitíO ü w * 
Sesión ordinaria de 21 de Múno. 

Abierta á las siete de la noches bajo 
la presidencia del Vocal asociado, Sán
chez Carralero (D. Guraersind • ) , se Jeyó 
y aprobó el acta de la antüriu.-; a segnide 
ae loque, se leyó igúaluieuie el dicta-
meu emitido por la Comisión examina
dora de las cuentas municipales corres-

Sondieutes á los jeicicios ecóuójiH^oS 
• 1882-83 y 1883-84, y abierta discusión 

sobre el mismo, ningún Sr. Asociad0 

pidióla palabra en contra; y procedió11* 
dese á su votación, resultó aprobada, p9£ 
uuanimidad. y como couseCUCU'Wf ^ 9 

e.lo aprobadas también las cuentas m 0 Q " 
cionadás, en los mismos términos en qu* 
lo hau.si lo por el A\untamiento, ó 
en las cantidades .si-úieutes: 

A5ÍO Ecó.sótftco DE 1832-33. 
Cargo ll.y;>0¿17 ptas. 
Data 11.950-17 — 

Existencia para el 
próximo ejercicio. . 0.000*00 

http://procedau.ee


J u ó W s i 2 S dei M ) r i l de 188T». 7 

A * o ECONÓMICO DE 1S93-S4. anuncio publica do con fecha 15 de Abril 

Cargo-
Data. 

vi IJI 11 jÜtttñcia parad 
Dróa'imo ejercía*. . . 0. 

' 7.765*66 ptas. 
7.765*66 — 

nq <rf»in 

Úttnrnr, y du la» cundiciunea y lequisitus -artrpo 
que se exigen .para la adjudicación en 
pública—snbaeta de lae-eeras de la ca
rretera de Alaejos á Toro,, en. la proviu-
cia de Vailadolid, se compromete tomar 

y acordando que las mencionadas a s u , j a construcción de las irds-
^ n t a s pasen o se entreguen con toda la ¡ ¿ - á l g • -
T^u i i nM i t a c i óu á ellas refereute al señor * . , J " . . 1 , 
í f f i é para su rennsTón al Excmo. Se- **¿os requisitos y condiciones, por la 
-or Gobernador civil. :í los efectos dé lo , cantidad de... 
podado en el art. 163 de la ley Muni- (Aquí la proposición que 8e haga, ad-
cipal, se levanto ia sesión, mitiendo ó mejorando hsa y llanamente 

'e l tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta ea que no se 
expreso determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que so compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

1885<==E1 Secretario. Raimundo Sánchez 
Cámara. 

El precedente extracto, qne sé halla 
conforme con las a<rtas de su referencia, 
obrautes respctíi\;i:iicnte en el libro co
rrespondiente, lia sido aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión celebrada el día 
de ayer. 

f uentidueña de Tajo 13 de Abril de 
1885.=V.° B."=E1 Alcalde, Julián Do-
niiagaaz.^liaiiuuudo Sánchez Cámara. 

T o r r o l o d o n o s . 
El apéndice al amillaramicnto dé la 

riqueza territorial de este distrito muni
cipal, formado para ei año económico de 
1885 á 86, se baila concluido y de mani
fiesto en la Secre ta r ía del Ayuntamiento 
por término de ocho días, para oír recla
maciones. 

Torrelodones [tf de Abril de 1885.\ 
VA Alcalde, Franc-xo Gil. 

D i r e c c i ó n y e a c r a l d e O b r a w 
p ú b l i c a s . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 del actual, esta Dirección 
geueral ha señalado el día 28 del próximo 
mes de Mayo, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de la 
construcción de la carretera de Alaejos á 
Toro por Castronuño, eu la provincia de 
Vailadolid,-por su presupuesto de cou 
trata qne asciende á 2S6.2(59 pesetas 52 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preveuidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, sitúa 
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Vailadolid ante el Gober
nador do la provincia; hallándose en ain 
bos puntos de manifiesto, para conocí 
miento del público, el presupuesto, con 
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 11.*, arreglándose exactamente al. 

(Fecha y firma del proponente.) 

mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
seta 

desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la qne se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 14 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado él~día 28 del próximo 
ines de Mayo, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de la 
construcción de los trozos 1.° y 2.° de la 
carretera de Toledo á Avila, ó sea del río 
Tortoles á Cebreros, [en la provincia de 
Avila, por su-presupuesto de contrata, 
que asciende 418.868 pesetas 44 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi-
1 nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomentó, y en Avila ante él Gober
nador de la provincia: hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las preposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garautía para tomar parte en la subasta 
sera de 26.750 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien eu efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les' está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene lá referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 del actual, cata Dirección ge
neral" haseñalado el d ía - 28 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subaBta 
de las obras del puente de fábrica sobre 
el Sella, eu Arriondas, carretera de Te? 
rrelavega á Oviedo, por su presupuesto 
de contrata queasciendc_á lacautidad de 
256.157 pesetas 32 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general dé Obras públicas, situada 
en el local que ocupae l Ministerio de 
Fomento, y en Oviedo ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimien
to del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes. 

Laa^opo^iciojjes_ae presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rautía para tomar parto en la subasta será 
de 12.900 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 

las respectivas disposiciones vigentes, 
treimrmro acompañarse ár caoVpliego ei 

adjunto modelo, y ia cantidad que ha de 'proposiciones iguales, se celebrará úni-

consignarse previamente como garantía 
liara tomar parte en la subasta será de 
14.400 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que íes está asignado pordas 
respectivas: disposiciones vigentes, de
biendo acompaíiiir o á cada pliego el do-
comento que :>. redite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referi
da instrucción. 

Un el caso de qué resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la ' i taln instrucción, siendo 
ta'primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
«ie los licitadoÉW» siempre que no bajen 

100 pesetas. 
Madrid 15 de Abril de 1885.= El Di

rector general, E. Pérez Hernández. 

Mixlclo de proposición. 

ü¡ N* N., vecino de..., enterado del 

cameute entre -sus- autores una segunda 
licitacióu abierta en los térmiuos prescri
tos por la citada rastrucctórr,~siendo la 
primera mejora por lo menos» de 1.0ÓÜ pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 15 de Abril de 1885.=E1 Di-
rector general, E. Pérez Hernández. 

documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que proviene la re
ferida rasMiccTo'fi.*' 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mojgra por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 15 de Abril de 1885—El Di
rector general, E. Pérez Hernández. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 15 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del puente de 
fábrica.sobre el Sella, en Arriondas, ca
rretera de Torrelavega á Oviedo, en la 
provincia de Oviedo, se compromete to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, cou estricta sujeción á los ex
presados requisito» y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

C o m p a ñ í a do~tos f e r r o c a r r i l e s d e A s t u r i a s , O a i i c i a y L ( M » U 

Balance al 31 de Diciembre de 1884. 

ACTIVO. 

Cajas, banqueros y fondos en depósito. 
Pesetas. Cuntimos. 

Cojas de la explotación 
Qaja de las obras . 
Crédito moviliario español (cuenta de construcción) 
ídem id. id. (cuenta de explotación) 
Société de dópútsct de cuentas corrientes (cuenta de talones). 

ró'55) 
70.098*13 

230 877*12 
275.416*93 
335.930*48 

Subvención: (planos ú cobrar » 

Gastos de primer establecimiento. 

Pago al Estado según el aota de concesión. 10.000.000 
Gastos de constitución, intereses á cargo de primer estable

cimiento y gastos generales 23.144.166*55 
Obras de construcción y material 113.14!) 578'74 
Provisiones existentes en almacenes y talleres 8.929.665*89 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . OJllSt.:! tO'*r . .• '* " ' l i'iifít 

1.293.693*25 
84.404.636*59 

Cuentas corrientes y cuentas de orden. 

Deudores varios. 

PASIVO. 

159.223.4111S 

6.505.793*60 

192.522.539*62 

n Ir..:- .... i K < ... -» VH 
Modelo de proposición. 

D. NyK , vecino de...... enterado 
del anuncio publicado con fecha 15-de 
Abril último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción eu pública subasta de las obras de 
IOB trozos 1.° y 2." de la carretera de 
Toledo á Avda. ó sea del rio Tortoles á 
Cebreros en la provincia de Avila, se 
compromete tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y coudicioues 
per la cautidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad-

Capital social (40.0»)0 acciones 
Obligaciones: primera hipoteca (240.546) 
ídem: .segunda hipotee* (40O.OÚIÍ) ; 
Pagarés \ 

Subvención del Estado. 

I 'anudad concedida á !a Compañía 53.000.000 
l'.irle resinada al Estado sobre la última anualidad (según 

el acta do concesión) 2.000.U00 

20.000.0)0 
59.000.151 
25.000.000 
25 319.350*95 

Cuentas corrientes y atentas de orden. 

Fianzas de contratistas 
Retenciones de garantía 
Acreedores varios 

u5.QDO.0O0 

2.130.256*85 
2.129.437*79 
3.313.343*03 

U>2.522.539'62 

El Administrador encargado déla Dirección, Ángel Clavjjo.=El Jefe de la División de 
servicios centrales, Wenceslao Martínez.=El Jefe de la CoutaúiH'Jad general, A. Fernández 
de la Oliva. 

http://u5.QDO.0O0


Jueves 2 5 de Abril de L8J85I 

Cumia de ¡a explotación, al ^Jf.f/tJ Dtcicnúrc d*XB8'Í. r . 

• • • ¡ • • ~ — 

•Iñsnl 

noíe/i • ns orino oinomso 
^íí/roijjisíracíwj» Central. 

I.MPOKTK pon LÍNEAS. SUMAS. 
« m í 

Mrifc Aítqrias. 

U^r j i ío^t j 1 olí imint/O'iio 4l s T • i in i a.iT i b iioiO'imÍMtoo id iOi i 'MO o* ¿ 

-oiqr ' - na! fl ai>b'j{,<;a «tontea ÍÍÓ6 ,u «n 
•I «1 T&q taoaoioi('flO'; *¿ gatigmpoi eoJjiia 

Parto contriluliva de la explotación, en los gastos de la Ad
ministración y Dirección de la Compañía 390,583*15 113.8í>7'83 

Explotación. 
• , ; !— ; — 1 503.980*98 

( abitara u-m < » { ttl ÍWjJftfofil oit«q ¡ofyjíl wilt ly 

— XIV.—Trauco 
— XV.—Reclamaciones 

Material y tracción. 

Capítulo XVl.-Servicio central 
— XVII.—Tracción 'Personal) 

— XIX.—Reparación del maten 
— XX.—Reparación del material 

n o T •-! « - i: 

50 035*75 
58.553-27 

51 «63*19 
58.553*27 

-imi'fi ».ol QQ ¿nind*. 
l U . ' W 4 0 

296.153*88 
^ . ^ M . ! . - . . . . . ; . - ! . , 429.679'io 
¡al de tracción 270.325 1 6 
ti móvil 291.7,J: i ) 

a*. 
Bu ohoiai 

' — . r " 
1 *H 1.344*29 

71.083*81 
92.614-71 
JfiJESni 

109.940*38 

1.358.267-26 
oqo-.q lol) tfimft ̂  mlj ¿fy 

71.104*55 
367.237'69 
522.32446 
311.136*17 
401.713' 28 

1.073.815*85 
rjftfMvU Wi / tol/mtnoi ¿ . r * . „ 

« i . . „ , f , r 1 t*»«'»lt R ; » n i . id ,"vn:/. r<h aoiu 
Capitulo XXI.—Via . . 299.517*90 83.275*63 382.793*59 

- \\ l l . -Obras . . . . , 827.671*90 253.488*10 1.081.160 
- XXIII.-Kntrctenimiento de los edificios 26.569*33 13.222'83 39.793*16 

TOTALES DR GASTOS 3.925.798*31 1.114.011 .oi:;:>.809'84 
1.503.745*75 

III Ó i.hí 
J# ent-.i'oq 8g&8U> 9¿d*d(Md 

1.763.002*63 
L 7 . ; i . : ; ^ 7 ó 

Gastos de la explotación. 
inri* oup oiuiüihiviiü orjq ;ul)jijü óqi) lo { -a'*auáonz'* •je^Iiuu.^mi. ^rapoiiflt]'.¿ni'» 
Cupón de 1.° de Al ril de 1684, correspondiente á las 247.439 obligaciones en circulación 
Cupón de 1.° de Octubre de 1884 correspondiente á las 247.1 61 obligaciones en circulación 
Amortización de las . 62 i Id ilaciones en ambos sorteos • • 361.950 
Amortización de las 307 obligaciones: secunda hipoteca (Abril y Octubre de 1884).. 145.825 
Intereses do las acciones en"l. 0 de Octubre de 1884 1.050.000 

5.081.086*&8 
( .Aii-KM A ni fe uhOOU IU l| .... , ; , I t u l ! | . ¿ ( 0 „ , | U > , ü , n . ^ , IJ .,. ... 

TOTAL 10.120.896*22 

PRODUCTOS. 

IMPORTE POR LINEAS. SUMAS. 

Linea de Galicia. 

PeseUs. Céntimos. 

Linea de Asturias. 

Pesetas. Céntimos. 

,GJVjt>qU'.Miq l y ,u 
Parciales. 

Pesetas. Céntimos. 

Totales. 

Pesetas. Céntimos. 

Viajeros 
Transportes á gran velocidad 
Transportes á pequeña velocidad 
Almacenaje y recaudaciones varias 
Ingresos diversos. 
Transportes varios 

TOTALES DE INGRESOS 

Ollil'^t.H lu.-MiVM 

• 

«na \ útústbQ 

Cuentas de orden á deducir. 

2.143.192*73 725.653*55 2.863.810-2S 
474.964*93 147.772*86 »S2.737*79 

2.716:930*25 1.019.337oi¡ 8.796.337*31 
12.922*83 IT1. Q39'94 21 •. 962*77 
20.319*43 25.470*73 45.790*16 

258 153*51 68 487*40 326 0lo«97 
. 

5.656.533*()8 2.033.781'00 7.690.315*23 
¡ 7.690.315;28 
-¡VS!)l¡<-t .-. •i'-.'i LUTO ' - ; v ! . . . I l " J ptSd 

Reembolsos y retasas.. 22.316*96. 
Indemnizaciones por perdidas y avenas 1.900*78 

24.277*74 
i 

Produelos de fondos-deudos 7 ' 6 ^ JRK 
Saldo que pasa á cuenta de primer establecimiento 2.374 082*54 • • 

10.120.890*22 

Jl « ™ ^ ^ ^ f f f l * ^ C l a v i j 0 - = E 1 J e f ó d 0 D i v i s i 6 n d e 1 0 8 s e r v i c i o s c c " t r a , e s ' W e " c e s , a o M a " i D C Z = E 1 w « 
92—P. 

LA REGENERADORA. 

SOCIEDAD MINERA. 

Con arreglo á lo quo prescribe la 
ley de Minas y lo consignado en la 
base 0." de constitución de esta Sociedad, 
se requiere por segunda vez á los seño
res D. José Carmena y Doña Rosa Gu
tiérrez, á que dentro del término de 15 
días satisfagan al recaudador el impor
te de los descubiertos por dividendos, 
más los gastos de auuucics, en la inteli-
gflncia que transcurridodieboterminóse-
rán caducadas las acciones que poseen. 

Madrid *2l de Abril de 1885.=E1 Pre
sidente, José I. de Madariaga. 64 

M i n i s t e r i o <lo M a r i n a . 

Dirección del material. 

Dispuesta eu Real orden de 6 de Mar
zo último la celebración con carácter ur
gente de subasta pública, con el Gn de 
contratar !a ejecución de ciertas ebras de 
albañilería y construcción de una estan
tería de hierro, en el local á que debe 
trasladarse el Archivo de este Ministerio, 
se anuncia para conocimiento de los qne 
deseen interesarse, que dicho acto tendrá 
lugar en el mismo el día 29 del actual, á 
la una de su tarde, ante la Junta que al 
efecto se nombre. 

El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en la Dirección del material en 
los días y horas hábiles; y en él se con
signa que el precio tipo será el de 15.790 
pesetas; que los que deseen tomar parte 
en dicha subasta habrán de depositar 
previameute cu la Caja de Depósitos la 
cantidad do 700 pesetas, y aquel á quien 
se adjudique el servicio la de 1.400 como 
lianza definitiva;, y por último, que las 
proposiciones habrán de redactarse con 
sujecióu al siguiente 

M,tklo d>: i>r»¡>j<i-ión. 

D. N. X., vecino de-..., con domici
lio...... «p su nombre (ó á nombre de. Don 

N. N., p»raloque.se hallacompetenteraen. 
te autorizado) hace presente: Q u c i^. 
puesiro.del anuncio publicado en la 
ceta de MttdrtHf en el BOLBI ÍN I I IC.I.VL ( j e 

esta provincia, núm.... do tai fecha y del 
pliego doxoailicione8 presupuesto y p ] a . 
nosí para subastarlas obraa de albañilería 
y construcción de una estantería de hie
rro vara el.nuevo Archivo del Ministerio 
dü Marina, se compromete á verificarla 
con estricta sujeción á todas las condicie-

( nes de dicho pliego y por la cantidad se
ñalada en el mismo. 

En el caso de ofrecerse alguna baja 
se sustituirá el concepo últimamente ex
presado por el Biguiente:«con baja de tan-

'' tas pesetas y tantos céntimos por 100.» 
Madrid *15 de Abril de 18*?5.=E1 Di

rector, Juan de Illescas. 

S»ttl>©iñiitoi\ílonf¡a <lo la Casa 
<lo .Moneda <lo Madrid. 

Kn cumplimiento de lo dispuesto en 
Keal orden de 23 de Marzo último, co-
municada por la Dirección general del 
Tesoro en 4 del actual, tendrá lugar en 
el despacho de esta Superitendeucia el 
29 de Mayo próximo, á las dos de la tar
de, su basta pública para contratar el su
ministro de 400.000 Icilogramos de car
bón de cok que se considera necesario 
durante el añoecenómico delb'S5-86, con 
arreglo al pliego de condicionesque desde 
este día se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Establecimiento. 

El precio máximo para esta subasta 
es el de seis céntimos de peseta por ki
logramo, no pudiéndose admitir proposi
ción que no exceda de la cifra estipulada. 

Para tomar parte eu la subasta es 
preciso haber depositado eu la Caja gene
ral de Depósitos la suma de 1.C00 pese
tas en metálico, cuyo resguardo se unirá 
á la proposición formada con arreglo al 
modelo que se inserta á continuación.. 

Madrid 16 de Abril de 1885.=P. 0.y 

Andrés Navarro. 

Modeló de proposición. 

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones para contratar el suminis
tro de carbón de cok con destiuoála Casa-
de Moneda de Madrid, durante el año 
económico de 1885-86, se compromete á 
cumplirlas y entregarlo al precio de (ex
presado por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio.) (Fecha y firma.) 

F á b r i c a N a c i o n a l d e l 
r i n i l > r o . 

R E C T I F I C A C I Ó N . 

Por orden de la Dirección general da 
Impuestos, fecha do ayer, se ha dispues
to que la subasta pública que había da 
verificarse simultáneamente en esta Fa
brica y en Barcelona el 27 del actual» 
para adquirir 3.025 resmas de pape) de 
hilo con marcas de agua cou destiuo ¿ 
la elaboración de cédulas personales par» 
el próximo año económico de 18S5-86» 
tendrá lugar el 11 del inmediato mes de 
Mayo, bajo ¡guales condiciones que la 3 

determinadas en el pliego quo ha de ser» 
vir de base á la referida subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiei.¿o y demás efectos. 

Madrid 21 de Abril de 1835-=E1 Ad
ministrador jefe, Francisco Echagüe. 

ir 

MÁDUID: IS * * . —>Vueta llp: * r i lea < f»l1!o>pW°' 
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